
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00160-00 
 

Obre en autos el poder otorgado con facultada para recibir por parte del señor 

FELIPE CHALELA ARANGO en calidad de apoderado general de la EMPRESA 

COLOMBIANA DE PRODUCTOS VETERINARIOS -VECOL S.A.- a la 

SOCIEDAD.PROVICE ABOGADOS LTDA, quien a su vez sustituyó el poder al 

abogado ANDRÉS GUILLERMO RODRÍGUEZ RAMÍREZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

 
M.T. 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 36, hoy 20 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


